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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 164 -2O25.GM.MDCC

C€roColorado,14 de abdlde 2025

VISTOS:

El lnfome N" 220-2025-MDCC-GAF-SGGTH, el plan de trabajo denom¡nado 'Homenaje pot eldía deltrabajo - 2025', el
infome N' 027-2025-GAF-¡,i1DCC, el Informe N' 275-2025-|\4DCC/GPPR, el lnforme Legal N' 075-2025-GAJ-¡/DCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arlículo 194" de la Constitución Politica del Estado dispone que las mun¡c¡pal¡dades provinc¡ales y distita¡es son
los órganos de gobiemo local que gozan de autonomla polftica, €conómica y adminislraliva en los asuntos de su competencia,
autonomia que, según el articulo ll del fítulo Preliminar de l¿ Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972 tadica en la
lacultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que
el procedimiento adminlstrativo se sustenle fundamentalmente en el princip¡o de legal¡dad, por el cual las autondades
administrativas debsn actuar con respecto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le eslán atribu¡das y
de acuerdo mn los fin€s para los que fueron mnferidos;

Que, elnumeral 19 delartículo82 de la Ley N" 27972, Leyorgánica d€ [¡unlcipalidades esiablecequ8 las municipalidades,
en materia de cultura, tienen mmo competencia y función especmcas comparlidas con el gobiemo nacional y el goblemo
regional, promover aclividades culturalesdiversas;

Que, el artículo 87 de la precitada ley precisa que las municlpalidades provinc¡ales y distrilales para cumplir su fin de
atender las neces¡dades de los vecinos, podrán ejorcer otras funciones y competencias no establecidas específcamente en la
pr€s€nte l€y o en leyes especial€s, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanto dichas funciones y compelencias no estén
reservadas expresament€ a otros organismos públicos de nivel regional o nacional.

Que, el art¡culo 17 de la Ley marco del empleo público delinea qu€ la admin¡stración pública a favés de sus entidades
deberá diseñar y establecer políticas para implementarde modo progresivo programas de bienestar sociale incenlivos dir¡gidos

a los empleados y su familia;

Que, el articulo128 del Reglamento lnterno de Trabajo de los Servid0res Civlles de la l¡unicipalidad Distrilal de Cerro
Colorado est¡pula que La Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado desarrollará €l acercamiento enlre los trabaiadores,
fomentando y apoyando actividades sociales, culturales, deportivas y/o recreativas, acorde al Plan de Bienestar que la Sub
Gerencia de Gestión delTalenlo Humano elaborare anualmente;

Que, el sub numeral3 del num€ral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacionalde Presupuesto Público
contempla que toda disposición o acto que implique ¡a realización de gaslos debe cuanlifcar su efeclo sobre e¡ Presupuesto,
de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 027-2025-GAF-|VDCC, la Gerencia de Administración y Finanzas, a

lln de cumplir con los obietivos trazados en el plan de trabajo denom¡nad o 'Honenaje pot el día deltabajo - 2025', detiyado
por el Sub Gerente de Gestión del Talento Humano, a través del Informe N' 22G2025-MDCC-GAF-SGGTH, remile éste a

Gerencia Municipal mn el obi€to que se expida la resoluc¡ón corespondienle que lo aprueb€j

Que, mediánte Informe N' 275-2025-[4DCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,
est¡mando lo determ¡nado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el impofe de S/, 139,246.00
(ciento treinta y nueve mil doscientos cuarenta y se¡s mn 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos proven¡entes del
rubro 08:

Que, con lnforme Legal N' 075-2025-GAj-|VDCC, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca, estima que el plan de trabajo sub
exam¡ne conliene la información y el sustento técnico praclicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, asicomo la disponibil¡dad presupuestal para su real¡zación, otorgada porelórgano de asesoramienlo responsable
de los procesos de planiflcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su

aprobac¡ón, máxime s¡ con €ste no solo se refuerza la identidad institucional y comunal, si no tamb¡én se fortalece el clima
organizacionaly la motivación personal,lo que impactara positivamente en la preslación de seÍvicios a lacomunidad del
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Que, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024-MDCC del06 de marzo del 2024, la Titularidad d6l Ptiego ve la necesidad de
desmncentrar la administración y delegar funciones adminislrativas al Gerente l,4unicipal y otros funcionarios, declarando en
su art¡culo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipel la atribución de: 'Avobar planes de trabah confüne a la
nomat¡v¡dad de la nateia"; por lo tanlo, este despacho se encusntra facultado de em¡tir pronunciamiento respeclo al
exped¡ente de üstos, €n ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Ptan de Trabajo denominado: "Honenaje pot et d¡a de! tabajo - 2r,2¡',
cons¡derando las acclones administrativas establec¡das en el mencionado Plan de Traba¡o. hast¿ oor elmonto de S/. 139.246.00
(ciento treinta y nueve mil doscientos cuaronta y se¡s con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y
proc€dimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUN00. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la superv¡s¡ón y controlde la ejecucion
del Plan de frabaF, debiendo v¡g¡lar y fiscalizar las accion€s del responsable del proyecto.

ARffCULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerenc¡ade Gest¡ón delTalento Humano,la r€sponsabilidad de la ejecuciónl
y a la Sub Gerencia de Loglslica y Abastecim¡entos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los ¡nfornes
nec€sarios, sobre los avances y ejgcuc¡ón del plan, asi@mo un ¡nfomel¡nalcon los r€sultados obtenidos.

ARTICULO CUARÍo. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnolog¡as de la Información la publicaciónde la presenle Resolución
en el PorlalWeb lnsütucionalde la Municipal¡dad Distritalde Ceno Colorado.

RE6/SIRES6 COMUNIQUESE C(JMPUSE Y ARCHIVESE,
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